
 

Aviso para los alumnos del Modulo de Formación - Alumnos de Danza Clásica 

 

Los alumnos de danza clásica que podrán realizar el examen al haber cumplido con el 

requisito obligatorio del 95% de asistencia son los siguientes: 

Abascal Bueno, Ana 

Aguilar Herrero, María Dolores 

Castillo Bernal, Ana María 

Delgado Garrucho, Sandra  

Delgado Pérez, Celia 

Escudero Alonso, Mónica 

Espinosa Cabello, José 

Fenoll Abella, Lara 

Ferreiro López, Ana 

Galán Aguilar, Luisa 

González Castro, Susana 

Herrera Monje, Elena 

Jiménez Rubio, Amparo 

Llamas Gil, María Araceli 

Moreno, Margarita 

López González, María Berta 

Mancha Fernández, María Isabel 

Márquez Herrero, María Luz 

Milon Fernández, Gloria Therese 

Móralo Martín, Ana 

Ortiz garcía, Javier 

Ortiz Hernández, Zaida 

Pascuau Hurtado, Marina 

Pedraza Laynez, María del mar 

Quiñones Alonso, María Teresa 

Soto Mayordomo, Paloma 

Travesedo Dasi, Elena 

Vilas Castro, Xiana 

Villafranca Cervera, Ana María 

Yébenes Bejarano, Ramón 

Carbajal de Lara, Francisco José 

Cid Gago, María Josefa 

 

Recordamos a los alumnos que para poder tener derecho a examen, no se puede 

exceder de un 5% por ciento en faltas, que en horas es equivalente a 3horas con 25 

minutos, del total de las 65 horas que tiene la asignatura, contemplando el Centro 

poder llevar esa falta hasta redondear en 4 horas. 

 

Cualquier aclaración diríjanse a la Jefatura de estudios a través del email: 

gonzalozaragoza@hotmail.com 
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